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AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DIRECTOR REGIONAL DISTRITO CAPITAL 

   CONSIDERANDO 

Que el Centro de Gestión Administrativa requiere cuatro (4) personas para apoyar la ejecución, 
seguimiento y evaluación a los planes, programas y proyectos propios de la Política Institucional de 
Bienestar, dirigidos a los aprendices del Centro de Gestión Administrativa. 

Que, con el fin de satisfacer la necesidad anteriormente descrita, se hace necesario contratar los 
servicios profesionales de carácter temporal en el ámbito psicosocial, para apoyar la ejecución, 
seguimiento y evaluación a los planes, programas y proyectos propios de la Política Institucional de 
Bienestar, dirigidos a los aprendices del Centro de Gestión Administrativa.

Que, de acuerdo con certificación expedida por Director Regional Distrito Capital, en la planta de 
personal no existe personal suficiente y teniendo en cuenta las especiales características y 
necesidades técnicas de la contratación, se requiere contratar la prestación de este servicio. 

Que, en virtud de lo anterior, 

AUTORIZA 

OBJETO: Prestar los servicios profesionales de carácter temporal en el ámbito psicosocial, para 
apoyar la ejecución, seguimiento y evaluación a los planes, programas y proyectos propios de la 
Política Institucional de Bienestar, dirigidos a los aprendices del Centro de Gestión Administrativa. 

VALOR: El valor total de la contratación es de Ciento Treinta y Nueve Millones Quinientos Veintiocho 
Mil Noventa y Dos Pesos m/cte. ($139.528.092,00). El valor total para cada contrato es de Treinta y 
Cuatro Millones Ochocientos Ochenta y Dos Mil Veintitrés Pesos m/cte. ($34.882.023,00). El valor 
mensual es de Tres Millones Ciento Setenta y Un Mil Noventa y Tres Pesos m/cte. ($3.171.093,00). 

CDP: 2021 del 8 de enero de 2021. 

Dada en Bogotá, D.C., a los   26/01/2021 A   UTORIZACION   0077  2021

ENRIQUE ROMERO CONTRERAS 

Vo. Bo. Diana Marcela Carmona Pérez 

Coordinadora Grupo Apoyo Administrativo Mixto


	54554368de2fbf5f835c1de76b1c15c5953f73e7a389a638da076a68e97807e8.pdf

